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Auto de trámite-requerimiento al pagador-compartir enlace 

Ejecutivo. 54001402200120150007300 

 

  En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado ordenará requerir 

a la Subsecretaria de Despacho área Gestión de Talento Humano de la Alcaldía de San José de Cúcuta, 

para que se sirva informar a ésta unidad judicial, si ya fue atendida la orden de embargo del salario de 

Edna Margarita Ojeda Marcucci c.c. 60.317.966,  medida decretada mediante auto del 09 de febrero de 

2015 

                 El Juzgado remitirá copia de ésta auto a la dependencia de procedimientos de nómina de 

personal de la Alcaldía de San José de Cúcuta: despachoseceducacion@semcucucta.gov.co a través 

de nuestro correo institucional para comunicarles las decisiones aquí tomadas y procedan de 

conformidad, en atención al art. 111 del C. G. del P. y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin 

perjuicio de las sanciones que se puedan derivar respecto del pagador por el presunto incumplimiento a 

la orden de embargo emitida contra Edna Margarita Ojeda Marcucci c.c. 60.317.966,   previniéndole al 

pagador  que de lo contrario responderá por dichos valores al tenor del numeral 9 del artículo 593 del C. 

G. del P.  

Por secretaría se ordena compartir enlace de acceso a las partes. 

Notifíquese y Cúmplase 
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